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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 114  

 
 
I. ASUNTO 
 
Se encuentra a despacho el proceso referido con escrito que contiene actualización 
de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante.  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Teniendo en cuenta que a la fecha la parte ejecutante allego la actualización de la 
liquidación del crédito, esta dependencia judicial procederá de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 del C.G.P., a 
correr traslado de la liquidación presentada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada de la liquidación de 
crédito allegada por la parte demandante por el término de tres (3) 
días, tal como lo dispone el artículo 110 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: FÍJESE en la plataforma dispuesta para Traslados Especiales y 
Ordinarios1, la publicación de la liquidación del crédito presentada, por 
el termino ya previsto en el numeral anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

                                                           
1 Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/75  
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Puerto Rico – Caquetá, siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO – HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO: OLIVER LIZCANO MOLINA 
RADICADO:  18592318900220210013300 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 115  

 
 
I. ASUNTO 
 
Se encuentra a despacho el proceso referido con escrito que contiene actualización 
de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante.  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Teniendo en cuenta que a la fecha la parte ejecutante allego la actualización de la 
liquidación del crédito, esta dependencia judicial procederá de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 del C.G.P., a 
correr traslado de la liquidación presentada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada de la liquidación de 
crédito allegada por la parte demandante por el término de tres (3) 
días, tal como lo dispone el artículo 110 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: FÍJESE en la plataforma dispuesta para Traslados Especiales y 
Ordinarios1, la publicación de la liquidación del crédito presentada, por 
el termino ya previsto en el numeral anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

                                                           
1 Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/75  
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Puerto Rico – Caquetá, siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN   
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA CORREDOR BUITRAGO  
DEMANDADO: BLANCA CECILIA SUÁREZ 
RADICADO:  18592318900220230001600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 035 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago 

solicitado por la señora Claudia Marcela Corredor Buitrago, en contra de 

Blanca Cecilia Suárez. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

En audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, celebrada el 22 de septiembre de 2023, las partes de común 
acuerdo llegaron a un acuerdo conciliatorio, consistente en el pago de la suma de 
CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), que debía asumir la demandada y en 
favor de la demandante; en el acuerdo se pactó, que ese valor sería pago en cuatro 
(4) cuotas y en las fechas acordadas, en consecuencia, el despacho imparte 
aprobación al mismo y decreta la terminación del proceso por conciliación celebrada 
entre las partes.      

 

Mediante correo electrónico del 4 de marzo de 2024, el apoderado judicial de la 
parte demandante solicitó a esta judicatura, se libre mandamiento de pago en contra 
de la demandada por incumplimiento en el pago de las cuotas pactadas en la 
audiencia de conciliación.       

 

III. CONSIDERACIONES 

 
Se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la solicitud de 
mandamiento de pago a continuación, que busca hacer efectivo el pago de las 
sumas de dinero concertadas por las partes en audiencia de conciliación, haciendo 
para ello la siguiente precisión: 
 
El apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago a favor 
de su representada por la suma de $100.000.000, equivalente al total de lo pactado 
en audiencia de conciliación a favor de la demandante y a cargo de la demandada 
dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia.   

 

Refiere el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que, 
son exigibles ejecutivamente las obligaciones provenientes del nexo laboral, que 
conste en un documento emanado del deudor o que resulte de una decisión judicial 
ejecutoriada. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home
mailto:j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-del-circuito-de-puerto-rico/home  
E-mail: j02prctoptorico@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Calle 6 #5-52 B/. Las Américas 
Puerto Rico - Caquetá 

 

Así mismo el artículo 422 del Código General del Proceso, arguye que, son exigibles 
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas que provengan de un documento 
y que se constituya en plena prueba contra el deudor o las que provengan de una 
sentencia proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 

 

Descendiendo al caso concreto se tiene que, de acuerdo con el artículo 306 del 
CGP1, se pretende la ejecución de la conciliación judicial aprobada por este 
juzgador dentro del proceso ordinario el 22 de septiembre de 2023, que de acuerdo 
con las normas antes descritas constituye un verdadero título ejecutivo, en tanto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible en virtud de un 
pronunciamiento judicial con efectos de cosa juzgada. 

 

En lo que atañe a las medidas preventivas de embargo del bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.420-22769, como quiera que se 
cumplen las exigencias previstas en los artículos 101 del C. P. L. y 593 del C.G.P., 
serán decretadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de 
la señora Claudia Marcela Corredor Buitrago, y en contra de Blanca 
Cecilia Suárez con CC. 40.625.847, de conformidad con lo dispuesto 
en el acta de conciliación judicial aprobada por el despacho en 
audiencia celebrada el 22 de septiembre de 2023, por los siguientes 
conceptos: 

 
i. Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000,oo) 

M/Cte, por concepto del capital adeudado, según conciliación judicial 
aprobada por el despacho.   

 
ii. Sobre la anterior suma se ordenan los intereses legales previstos en 

el art. 1617 del C.C. equivalentes al 6% anual, causados desde el 23 
de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total. 

 

SEGUNDO: OPORTUNAMENTE se decidirá sobre la condena en costas respecto 
de la presente ejecución.  

 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble urbano 

distinguido con la matricula inmobiliaria 420-22769 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, ubicado en 
1) “Lote” Carrera 6 #4-43; 2) Carrera 6 #4-49, del municipio de 

                                                 
1 “Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento 

forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante 

conciliación o transacción aprobadas en el mismo.” (negrita no original) 
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Cartagena del Chaira - Caquetá, de propiedad de la señora Blanca 
Cecilia Suárez con CC. 40.625.847. 

 

CUARTO: LÍBRESE los oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Florencia Caquetá, a fin de que inscriba los embargos aquí 

decretados y expida el certificado de tradición y libertad a costa del 

parte demandante 

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE, este Auto personalmente a la demandada en la forma 

establecida en el artículo 291 y 292 del CGP., en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley 2213 de 2022, con la advertencia de que dispone 
de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para que 
proponga las excepciones que tenga y quiera hacer valer a su favor, 
los que correrán juntamente, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, haciéndole entrega de la respectiva copia de la demanda 
y sus anexos para el traslado.  
 

SEXTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte 
actora sobre el deber que tiene de oportunamente efectuar la 
notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de derecho 
privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del 
C.P.T.S.S. Surtida la notificación en los términos de la Ley 2213 de 
2022, se deberá aportar el respectivo acuse de recibido o la constancia 
de que el destinatario hubiese accedido al mensaje, requisito 
indispensable para contabilizar los términos judiciales. 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Firmado Por:

William Andres Chica Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02

Puerto Rico - Caqueta
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Puerto Rico – Caquetá, siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: VERBAL –DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: EUCLIDES SILVA MOSQUERA  
DEMANDADO: EVER GALINDO VALDERRAMA 
RADICADO:  18592318900220210017500 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 118 

I. ASUNTO 

Se encuentran las diligencias a despacho para resolver sobre reanudación del 

proceso que fuera suspendido por solicitud de la parte demandante.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En el presente asunto, la parte demandante solicitó la suspensión del proceso 
mediante memorial allegado el 3 de agosto de 2023, la cual, fue decretada mediante 
Auto de Sustanciación No.383 del 15 de agosto de 2023, por el término de seis (6) 
meses, momento desde el cual comenzó a correr dicha inactividad. 

  

Vencido el termino de suspensión decretado y habiendo transcurrido un lapso aún 
más extenso sin que hubiere pronunciamiento de la parte actora frente a la 
reanudación del proceso, procede el despacho a reanudar el trámite de oficio, 
conforme lo dispone el artículo 163 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía según lo habilita el artículo 145 del CPTSS. 

 

En igual forma, se pasa a requerir al extremo demandante para que en el término 
de treinta (30) días informe si actualmente se encuentran superadas las situaciones 
de orden público en la región donde se encuentra ubicado en inmueble pretendido 
en usucapión, según lo manifestado en escrito del 3 de agosto de 2023, so pena de 
ser declarado el desistimiento tácito, por cuanto, la práctica de la inspección judicial 
es una actuación procesal de carácter obligatoria señalada en el numeral 9 del 
artículo375 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR de oficio la reanudación del proceso desde el día 23 de 
febrero de 2024. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días, informe si actualmente se encuentran superadas las 
situaciones de orden público en la región donde se encuentra ubicado 
en inmueble pretendido en usucapión, a efectos de poder adelantar la 
inspección judicial. 

TERCERO: ADVIÉRTASE, que de no cumplir con la carga procesal ordenada, se 
procederá a decretar desistimiento tácito del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico – Caquetá, siete (7) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO  

DEMANDANTE: JOSÉ HERIBERTO LOZADA LOZADA  
DEMANDADO: ÁNGEL MARÍA TORRES BARRETO y otro 
RADICADO:  18592318900120210000200 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.113   

 
I. ASUNTO 

 
Reprogramar fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 373 
del CGP. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Con ocasión de la audiencia de Juicio Oral, que el despacho debía adelantar en el 
mismo momento en que fue programada la continuación de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento en el presente asunto, teniendo como sustento la 
prelación que tienen los procesos penales ante la espacialidad civil, máxime cuando 
se trata de asuntos donde existen detenidos, conforme lo señalan los artículos 156, 
307 parágrafo 1 y 317 num. 4, 5 y 6 del C de P.P, esta judicatura tuvo que 
reprogramar la audiencia y fijar nueva fecha para su desarrollo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico –
Caquetá, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: FIJAR como fecha el 26 de abril de 2024 a las 4:00 pm, para llevar a 
cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 del 
CGP, dentro del proceso de la referencia.  
 

SEGUNDO: La audiencia se realizará a través de la aplicación Lifesize, a la cual se 
podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/20874227  

 
TERCERO: Se advierte a los apoderados que es su carga remitir el enlace a las 

partes e intervinientes en la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 
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Puerto Rico - Caquetá, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:  VERBAL - IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE  
  ASAMBLEAS, JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS 
DEMANDANTE:  DIANA OSPINA DE GODOY 
DEMANDADO:   EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
  DOMICILIARIOS AGUAS DEL CAGUÁN S.A. ESP  
  MIXTA 
RADICADO:  18592318900220230001900 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°.036 

I. OBJETO A DECIDIR 

Dando aplicación al inciso segundo del artículo 319 del Código General del Proceso se 

procede a resolver de plano el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial 

de la empresa demandada, contra el auto del 15 de febrero de 2024, a través del cual se 

resolvió “NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Luis Enrique 

Fajardo Sánchez, (…)” 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

1. Del recurso de reposición  

El apoderado de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS AGUAS DEL CAGUÁN S.A. ESP MIXTA, sustenta su recurso 

aduciendo que el 19 de enero de 2024, remitió a su poderdante la renuncia al poder que 

le fue conferido, pero que en su momento no ajuntó la constancia de remisión, en vista de 

eso, el 13 de febrero de la misma anualidad, allegó al proceso la mencionada constancia 

de envío de la comunicación a su representado.  

2. Posición de la parte demandante. 

El extremo activo guardó silencio frente al traslado del recurso presentado por el 

apoderado del demandado.      

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Corresponde a esta Judicatura decidir de plano sobre los reparos concretos formulados 

por el recurrente. 

En este sentido se observa que la presentación del recurso de reposición se realizó en la 

oportunidad procesal correspondiente y de conformidad con lo establecido en el artículo 

319 del Código General del Proceso, el cual establece que “El recurso de reposición se 

decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la parte contraria. Cuando sea 

procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres 

(3) días como lo prevé el artículo 110.”  

Apréciese que el numeral “ÚNICO” del auto de sustanciación 070 del 15 de febrero de 

2024, resolvió:  

“NO ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el abogado Luis Enrique 

Fajardo Sánchez, como apoderado de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 

Domiciliarios Aguas del Caguan S.A. ESP Mixta, conforme lo antes expuesto.” 
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En él, se tuvo en cuenta únicamente el correo electrónico de fecha 19 de enero de 2024, 

pues, aunque contiene un oficio dirigido a la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS AGUAS DEL CAGUAN S.A. E.SP. MIXTA, comunicando su 

decisión de renunciar al proceso, no demostró que hubiere enterado a la empresa sobre 

ello; no obstante, de acuerdo a las pruebas obrantes en el proceso, para el momento en 

que la providencia recurrida se encontraba a despacho para revisión, esto es, veinticinco 

(25) días después desde que ingresó el oficio de renuncia, ingresa una nueva 

comunicación a la bandeja de entrada del juzgado, en ella, el abogado de la parte 

demandada aporta la constancia de envío de la comunicación, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 76 del CGP.     

Así las cosas, al encontrar que apoderado cumplió con la carga procesal que impone el 

estatuto procesal civil previsto en el artículo 76 ibídem, esta judicatura considera que el 

cargo formulado tiene vocación de prosperar, y en consecuencia se repondrá la decisión 

adoptada mediante auto de sustanciación 070 del 15 de febrero de 2024. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto Rico – Caquetá, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER el auto de sustanciación 070 del 15 de febrero de 2024, en 

consecuencia, ACEPTAR la renuncia al poder que presentó el 

abogado Luis Enrique Fajardo Sánchez, como apoderado de la 

Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios Aguas del 

Caguan S.A. ESP Mixta, conforme lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE lo aquí dispuesto a las partes, por el medio más 

expedito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

WILLIAM ANDRÉS CHICA PIMENTEL 

Firmado Por:

William Andres Chica Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 02
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

18592318900220230001600 Ordinario Claudia Marcela 
Corredor Buitrago

Blanca Cecilia Suarez , 
Ferreteria Ferretodo

07/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

18592318900220230001900 Otros Procesos Gloria Amparo Restrepo 
Hurtado Y Otro

Aguas Del Caguan S.A.- 
E.P.S. Mixta

07/03/2024 Auto Decide - Reponer

18592318900220210009400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Maryleiny  Patiño 
Molina, Huber Andres 
Lizcano Molina, Diana 
Lizeth Lizcano Molina

07/03/2024 Auto Pone En 
Conocimiento

18592318900220210013300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda Sa   Oliver  Lizcano Molina 07/03/2024 Auto Pone En 
Conocimiento

18592318900220210017500 Procesos 
Verbales

Euclides  Silva 
Mosquera

Ever  Galindo 
Valderrama

07/03/2024 Auto Decide - Reanuda 
Proceso Y Requiere 

18592318900120210000200 Procesos 
Verbales

Heriberto  Lozada 
Lozada

Angel Maria Torres 
Barrerto, Blanca Aide 
Rojas Herrera

07/03/2024 Auto Fija Fecha

En la fecha viernes, 8 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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